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supuestos, el Ministerio de Ha- 
ciencia dictará o propondrá las 
medidas que estime pertinen
tes.

1 lasta tin del corriente ejer
cicio. los créditos comprendi
dos en la Subsección 2.J de la 
Sección 6.' de los vigentes Pre
supuestos generales del listado 
continuarán figurando en di
cha Sección, pero las órdenes 
de pago serán ‘expedidas por el 
Ministro de Trabajo y Previ
sión .

De este Decreto se dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en Madrid a veinticin
co de Diciembre de mil nove
cientos treinta y tres.

W mo \ c\¡. \ Z vior \ y Torres

1! l >rr*»KJ.-nfv ii*rl Consvjo d*' Mhnsiros,

A lejandro  L ewroi a  G a rc ía .

((incftí 3t> (iS ivmbre IWA ;

D E C H K T O

A propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y por 
acuerdo de éste.

Vengo en autorizar a aquél 
para que presente a las Cortes 
un proyecto de Lev ti ando t uer
za ele tal al Decreto de 25 de 
Diciembre del año en curso, 
incorporando al Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social los 
servicios dependientes de la 
Subsecretaría de Sanidad y

Beneficencia, que se hallaban 
adscritos al de la Goberna
ción.

Dado en Madrid a treinta de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres.

N iceto A u  \ i \-Z  \ mora \ T orres

E l Presidente  del C o n ce jo  de M in is tro s ,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

A LAS CORTES

Es indudable que el volumen
y la importancia políticosocial 
de las atenciones higiénicosa- 
nitarias y de asistencia pública 
a satisfacer por el Estado, re 
clamen, para ellas, la creación 
de un Ministerio desde el cual 
poder ser atendidas y desarro
lladas sin los agobios y ias in
terferencias de ajenas preocu
paciones. Pero también es citr 
to que a tamaña empresa, pa 
ra que sea sabia v prudente 
mente realizada, ha de prece
derle un periodo preparatorio 
durante el cual se intente con 
la menor cantidad posible de 
trastorno y dispendio agrupar 
servicios hov dispersos en de
partamentos distintos, ensa
yando su coordinación metó
dica con vistas a un rendimien
to mayor.

Ciertamente el Ministerio de 
la Gobernación, del cual for 
maba parte la Subsecretaría 
de Sanidad \ Beneficencia, no 
parecía, aun contando con el 
ilustrado propósito ele los titu
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